
Mor 311, 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

Ambato, 17 de Abril de 2017 

Señor 

Diego Fernando Portilla Toapanta 

Ambato 

Estimado señor: 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Ordinaria de socios o 

accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA CHATO 8 GUAMAN 

MABEADRIAN S.A. ; en reunión del día 1 5 del mes ABRIL de 2017, le eligió a usted para que 

desempeñe en el cargo de Gerente General de la compañía por un periodo de cinco añosde 

acuerdo al artículo el vigésimo tercero del estatuto social de la compañía, para que represente 

2 

     

=*$ legal, judicial o extrajudicial y las demás funciones señaladas. 

== + La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA CHATO 8: GUAMAN MABEADRIAN S.A., se 

= y * constituyó mediante escritura pública el 04 de Noviembre del 2015 otorgado ante la Notaría 

Sá E Segunda Suplente del Cantón Ambato, Abogada CARLA ANDREA OCHOA TORRES, y 

Q 2 legalmente inscrita en el Registro Mercantil del día 09 de diciembre del 2015 bajo el número 

== pi g 567. 

3ú 
sz Atentamente, 
FO 
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sr. A Pilatasig Pilatasig 

C.!. 0500712682 

PRESIDENTE 

Ambato, 17 de Abril de 2017 - 

Acepto el nombramiento de Gerente General de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA CHATO 8: GUAMAN MABEADRIA S.A. 
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Sr. Diego Fernando Portilla Toapanta 
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TRÁMITE NÚMERO: 3966 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 3114 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/04/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 317 
  

REGISTROS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA CHATO 8: 

GUAMAN MABEADRIAN S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: PORTILLA TOAPANTA DIEGO FERNANDO 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN: 0603304023 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

    

FECHA DE EMIS! 

az 

DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 

E ABRIL DE 2017 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 
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